
2/LFD/N            
Derechos por uso o goce de inmuebles federales. 
Casos en los que no aplica la exención.

E. Criterios de la LFD

Para estar en los supuestos de exención que se establecen en el artículo 233, 
fracciones III y IV de la LFD, es necesario que la sociedad o asociación que 
use, goce o aproveche un inmueble de dominio público de la Federación, 
destine el inmueble o desarrolle acciones encaminadas para cumplir con los 
fines a que hacen referencia dichas fracciones, y además, las desarrolle en 
los inmuebles por los que pretenda estar exenta del pago de derechos.
 
                       Por otro lado, se entenderá que destina el bien inmueble a 
dichos fines o desarrollando actividades encaminadas a los mismos, cuando 
en términos del artículo 57 del Reglamento del CFF se tenga como actividad 
preponderante el desarrollo de los fines establecidos en las fracciones 
mencionadas de la LFD.

                       Lo anterior, debido a que la realización de actividades 
esporádicas de investigación o reforestación no implican el destinar un 
inmueble a dichos fines o al desarrollo de actividades encaminadas a su 
materialización, tal y como lo exige la ley para encontrarse exento del pago de 
derechos.
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